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REPUBLICA DEL ECUADOR » 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA CO- 
MERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA, POR LA DE INTACO ECUADOR S.A., FUSION 
POR ABSORCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA, se cons- 
tituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el 

5 de julio de 1951, aprobada mediante Mandato Judicial ordenado por el Juez Cuarto 

Provincial del Guayas el 10 de julio de 1951, e inscrita en el Registro de la Propiedad a 

cuyo cargo se encontraba el Reglstro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de julio de 1951. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominación socia! 

de la compañía COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA, por la de INTACO ECUA- 

DOR S.A., fusión por absorción, aumento de capital y reforma integral del estatuto, otorga- 

da el 6 de noviembre de 2001, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil. Ha sido aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 02-G-DIC-0002164 de 

03-04-02. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el 

ingeniero Jacques Martinod Morales, en su calidad de Gerente General, de estado civil 
soltero, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, FUSION POR ABSORCION, AUMENTO DEL 
CAPITAL, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 02-G-DIC-0002164 de 03-04-02 aprobó el cambio 
de denominación social de la compañía COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA por 

la de INTACO ECUADOR S.A., el capital autorizado en VEINTE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el aumento de capital suscrito por DIEZ MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, reforma del estatuto, y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de opo- 
sición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Opo- 

sición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denomi- 

nación social de la compañía COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA, por la de INTA- 
CO ECUADOR S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscrip- 

ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de to Civil del domicilio principal 

de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superinten- 

dencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 

notificada en la forma antes indicada se procederá a la Inscripción de la referida escritura 

pública de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

DATOS DE LA ABSORBENTE: 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

2.- DURACION: Hasta el 2 de julio del 2041. 
3.- CAPITAL: AUTORIZADO: VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA.- SUSCRITO.- DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMERICA, DIVI- 
DIDO EN diez mil acciones de UN DOLAR cada una. 

4.- OBETO: Su actividad predominante es: Dedicarse a la importación y representación de toda . 

clase de artículos y manufacturas, así como a desarrollar industrias en general... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del Presidente 
Administrativo, Vicepresidente Administrativo y del Gerente General. El represntante legal es 

el Presidente Administrativo, el Vicepresidente Administrativo y el Gerente General, individua- 

Imente. t 
Guayaquil, 3 de abril del 2002 

AB. JORGE PLAZA AROSEMENA. . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

"Ab. 6-7-8       

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los 
veinte y cinco dias del mes de a- 

bril de dos mil dos, siendo las quince horas y 
veinte y siete minutos; no se ha recibido noti- 
ficación judicial ni aviso de presentación de o 
posición de recurso alguno al CAMBIO DE DENOMI 
NACION DE LA COMPAÑIA COMERCIAL INTACO SOCIEDAD 
ANONIMA, por la de INTACO ECUADOR S.A., FUSION


